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   Se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte interesada 

en el memorial visible en archivo digital 101, disponiéndose la suspensión del 

presente proceso  por  el término de dos  (02) meses, comenzando a correr el 

mismo a partir del 23 de febrero de 2022 (fecha de presentación del escrito), 

hasta el 23 de  abril de 2022.   Lo anterior de conformidad con lo ordenado en el 

art. 161 del C. G. P. Suspensión que venció. 

 

  Por consiguiente, téngase en cuenta los correos electrónicos 

allegados por el apoderado de la parte ejecutante en cumplimiento de los 

requisitos exigidos en auto visible en archivos digitales 032. y 083.   En ese orden, 

elabórense los oficios para el perfeccionamiento de las medidas cautelares que 

fueron decretadas dentro del presente asunto y remítase por secretaria. 

   

 

  

NOTIFÍQUESE  

 

      

 

 

    YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
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SZ. 

 
1 Archivo digital 10. 
2 Archivo digital 03. 
3 Archivo digital 08. 


